
Socretarís de Obras Públlca!
y Ordeñánr¡ento Territorial

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 018/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N92-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N92-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimento asfáltico,

acceso col. 3 de Mayo; ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuala de Juá¡ez,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2019-1SOS-00985, de fecha 12 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:O0 horas del día 17 de octubre

de 2Ol9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡on es y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡c¡tac¡ón PÚblica como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente iunta pÚblica la c. L.A. Yolanda García ortí2, Directora de Licitaciones y contratos'

en nombre y representac¡ón de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial ' ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

LeyorgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl,2,3,4,5,6fracciónll
¡nciro ¡) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Repfesentante de esta Dependencia' por

.lt¡t,lu,d.lamisma,medianteescritoS/Ndefecha23dejuliode2ol7.

Elestudio,análisisyevaluacióndelasproposicionespresentadas,serealizóconfundamentoen
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la t_ey de oúLs públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable a" 
'u 

Á"grá'"ntá vigente' asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que 
-rn. 

i", realizaJa la evaluación minuclosa de los documentos y

constancias que integran ta, proporia¡on"s presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales.

Técnicos y Económicos, rt 5ttlt"¡t a"'obras Públicas I oidt-t:Il"^:::lt::::':::i"':::i
;tff;: I"i?#;,""y-soberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada orJ,,.).-

"¡."rta 
los trabaios de la obra que rlos ocupF' es:,ll ( , ).- W

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edil¡c¡o No.2-B planta baja,

Pachucá de Soto, Hgo, C P 42080,
Tel.: 01(,1) 717 8000. ext 8191

www hidalgogob mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N92-2019

"Gruoo Xamay de Desarrollo. S.A. de C.V.,,

cincuenta y un pesos 49/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $9'046.087.73 (Nueve m¡llones cuarenla y seis milochenta v siete pesos 73l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto.l ,.1o, ugr"gudo

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 2g de octubre de 2O19.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a Ia presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, colonia venta prieta. c.p.42ogo, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (01 771) 71r_8;oo extensiones8742' 8681 v teléfono v fax extensión (01'771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a i6:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día18 de octubre de 2019. así mismo queda enterada ia empresa ganadora que deberá preparar y tener en ellugar de eiecución de los trabaios, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de sue.jecución.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios.y I¡citantes aquí presentes, I para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición ra presente ecta ae raitá, a partir de esta fecha, para efectos de su

fftffl'.:i::ijffH:;:f,:::" se riiará un ejemprar a" 
"rt, 

..t. en er domicirio de ra convocante por

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo laslo:so horas der día de su fecha. firmando.r 
""b;;;i;;;;Jn, ,o. or" en eila intervinieron y así quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que srrtr'l;, ;;;;; tegales procedentes.

s
La falta de firma de algún licita

fut"- Urá 

su contenido Y erectos

I



S€crotaría do obr.s Públ¡ca¡
y Ordenam¡onto lorrltor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N92-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

,-.

es
:. .--:

Por el Órgano de Control de la SOPOT.

L.C.

Por la Dirección General de
Carreteras

eac¡ón y ProsPectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

de

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcc¡ón

lng. Rodolfo El

No se presento

Ing.

Lic. Jorge Antonio ReYes Viveros

I<lY--
Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edific¡o No. 2-B planta ba¡a.

Pachuca de Soto Hgo, C P 42080'
Tel.:01(7n)717 80OO, ext 819'l

www.h¡dalgo'gob'mx
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No se presento
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Por la Secretaria de

Por la Públicas



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N92-2O19

_ Por los ltcitantes participantes

Nombre firma

1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

4.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

5.- Grupo Constructor y Servic¡os Fiagu, S.A. de C.V.

No se presentó.
Nota: Estas fifmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitac¡ón
Pública No. Eo-SoPoT-N92-2o19, corespondiente a la obra: construcc¡ón de pav¡mento asfáltico, acceso cot- 3 de Mayo;
ubicada en la localidad de Taxhuada, Mun¡cipio de M¡xquiahuala de .luárez, Estado de Hidalgo.

\,\d { 7 j

It

No se presentó.

4t4
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S.crat.Ífa do Obrat Prlbllc¡¡
y Ordon¡m16r¡0 farrltorltl

DIRECCIÓil GENERAL DE ADiIIilISTRACÉil
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
societar¡a de obrae Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
No. EO-SOPOT- t{ gz-2otg

ConYocatoria o.O18/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen" para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.4208O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'
SOPOT-N92-r019, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimento asfáltico, acceso col.3 de Mayo;
ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contrataclón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de

las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el.artículo 108 y el articulo

¿i a" ül.v á" ó¡á. pr'Ui¡"u. y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 be su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados, con las Mismas para el

irt;,i; 
'jj 

Hi¿;lgá én'., arti.-riá-¿¿, 
"rári" 

parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

"áiiti.t" 
i".Jirátará de entre-ios ii"itánt"t..'.qr"l cuva propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

á-iái 
"i¡t*¡ái'á" 

adiud¡cac¡óir'ástabtec¡¿oi "n'1.. 
uaiei-¿á licitación, las condiciones lesales,.t.écnicas v

"""-,ioliiái 
áñ¡áái por h';;;;;;i;y gá,.nio" satisfactoriamente el cumplimiento de las oblisaciones

respectivas.

l.ReseñacronológicadelosactosdelprocedimientodelapresenteLicitaciónPública.

Los recursos financieros para la adjudicación v coltr,a.E9iól {:.f^:P/: *l:::"Í"r} f.:'::*"":'flT:"il
::: :T,ff:;r['ffi''"ff'1il.U,J,:'ü ¡:"ildryT''-:pyll tld::^";-gíXl ii #:Pi1ü11??',$f; 11

3::,3$;:':3T'lHi: ;ffrHll: A;ñú;¡:;i-C1"lg:.iia'too' mediante er oricio No' SEF|NP.A.

;&;iiéi'r0",é-ibós-rjogas ¿. r" cha 12 de septiembre de 201e'

pl fállo de la convocatoria No 018/2019'

^--.-¡¡^ ¡. náviñento. asfáltico, accesoDictamen

'¡linero, col. venta Prieta, Edificio No' 2'B' Planta Ba¡a'

Pachuca de Soto Hgo'' C P' 42080'

Tel.: Ol (m) ¡7 8OO0 exr' 8191,

www.hidalgo gob mx

á la obra: strucción de Pavin
Estado de Hidalgo.

| /t9
acrón Pública No. EO-SOPOT-N92'2019' en

l""ll üáiái¿ áe Taxhuada, Municipio de



DIRECCTÓN GENERAL DE ADiII ISTRACIóÍ{
DE PROONAüAS DE OBRA

*,.o,¡"¿Su¡:J$ff ffi ff S,131'jÍi,'j,o,or",,,,.,,,,
Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública

A:;13.li3I3IJT,;123,
1.2'- Que con fecha 30 de septiembre de 2O19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.018/20i9 l-a cual se pone a
disposición de los interesados a participaien el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SopCjf-Nsz-
2019, en relación a. la ejecución de la obra: Construcción de pavimento asfáltico, acceso col. 3 de Mayo;
ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de Mixquiahuála de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019

1.4'- Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 10;OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-secretarios de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-
Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como iá
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- lngn¡us, S.A. de C.V.
2.- Constructora Rfega, S.A. de C.V.
3.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.
4.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructu ra, S.A. de C.V.
5.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura deProposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios pfUl¡cos inv¡ii¿os. 'asi' 
como láconvocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitántes siguiéntes,

1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.
2.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.
3.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.
4.- H&P Constructora, S.A. de C.V.
5.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

l'7'- se procedió a abrir el sobre--que. contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidadtécnica v rinanciera. ra proouesta. Técn¡cu v ecor¿m¡cJá;l;. i¡"itJ"t;r;;;;i;;;; r;li,;;L" cuanr¡tatrva de radocumentación presentadá, 
"on 

tosreirñ.'aái ór"'.Já"*ri¡"r,
l'7'1'- Licitantes cuya propos¡ción. se desechó y qu6do a§entado en er acta de ra junta púbrica der aao depresenrac¡ón v apertura de propos¡c¡ones d;fechal-4-¡; ;lübr;á. 2,'oió;ñ rddó ffiffi,'

1.- Ningún l¡citante

:L-!?|b.9" ta convocaroria No. 018/2019. dJli
.n:truT¡q de .pavim€nto asfáhico, accaso col.; rstsdo de Hidalgo. a

lff Lrc.ttación púbtrca No. EO-SOpOT_N92-2019, enuDrcada 6n ta localidad de Taxhuade, Urn¡.¡p¡,i á"

para er¡l
la obra:

¡la de Ju

/Vü
Y



s.crat.ríe do Obraa Públlc¡¡
y Ord€namlon¡o T€rrltorlrl

O!RECCIÓiI GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o.EO-SOPOT- 92-2019

Convocatoria o.Ol8/2O19

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revis¡on cuantitat¡va y son considerados para la evaluac¡on cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Grupo Xamay de Desarrollo,
S.A. de C.V. $ 7,798.351.49

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2O19 y terminación 28 de
febrero de 2O2O.

2.-
Constructora Rafega. S.A. de
c.v. $ 4,428,762.98

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2O19 y terminación 28 de
febrero de 2020.

3.-
Zaga Vías Terrestres e
lnfraestructura, S.A. de C.V. $ 6,327,950.86

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

4.-
H&P Constructora. S.A. de
C.V.

$ 7.779,306.16
124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y term¡nación 28 de
febrero de 202O.

5.-
Grupo Constructor y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V. $ s,954,926.17
124 dias naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa d€ la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentsción y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

5é"ááiá a" Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

l"; ái;; iá y lo áe Octubre dél 2019, a la documentación de las proposiciones p-resentadas por los licitantes: 1.-

O.po X.niay de Desarrollo, S.A. de C.V., 2.- Constructora Rafega, S.A. de C.V., 3.- Zaga Vías Terrestre,s e

tnfiáestructu ia, S.A. de C.V., 4.- H&P Constructora, S.A. de C.V., y 5.- Grupo Constructor. y Servicios Fiagu, S.A.

;; ó.ü., E;.;"t"iminar el cumplim¡ento en los aspectos .leg.ales,. 
técnicos y económicos, solicitados en las

Oárái'rjJt¡cit 
"ién 

y en los critérios de la evaluación y ad¡udicac¡ón que establece el artículo 44 primero v
.*rnao o¿rrato de ia Ley de Obias pribl¡cas y Servicios Rela'c¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

,lX 3á-"á¡á^ iii Llr;"¡,# il láJ pápuestas, árticulo 4t fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

iv. .;iññ;i f,;;;tñ; iá iá lr, ¡n?i.o A iracciones I a la Vlll, de su Reslamento en v¡sor obteniéndose los

resultados como a cont¡nuación se relaciona.

Y

pel fallo de la convocator¡a No.

construcción de pavimento ásfált¡co,
miento Dor Licrración Pública No. EO'SOPOT'N92'2019. en

tlav+-ubicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de

f7,
Col. venta Priets, Edificio No.2-8, Pl8ñta Ba¡a,

Pachuca de soto, Hgo, c.P. 42080,
fel., 01 (771) 717 8000 ext 8l91,

wv,w.hidalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.



DIREOCIóil OENERAL DE AD ! ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gob¡erno dsl Ert do de Hidalgo
S€crotsria ds Obras Riblicar y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proc.dlmiento por Licltación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il92-2019

Convocator¡a f{o. Ol8/2O19

11.1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento El.- orec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

2019-1505' Adquisición de material para base de1Y,- a finos, proveniente del banco "Cal del valle",0002-Cl ubicado en el municipio de Progreso de Obregon, Hgo., (L.A.B.), incluye: carga, sin
t. v. A.

. Analiza incorrectamente el.precio unitario ya que al incluir Retroexcavadora 416, duplica la carga de
material, debido a que en el insumo BASEO2: Basede 1%" a ti¡os proveniente del banco "Cal del Valle"
L.A.B..' especifica LIBRE A BORDO (L.A.B.) lo que implica que el costo de g 75.OO/m3 es del material
depositado a bordo en el medio de transporte.

2.-

Clave

r0520

Descripción del concepto

086-G.02 suministro de materiales asfalt¡cos a) emulsiones asfálticas: 3) emulsión RR-
3K

4/te
el fallo de la convocator¡a No. 018/2019, del

Construcción de pavimento

V
J.-

Analiza incorrect?.melte el prec_io unitario ya que integra suministro de Emulsión asfáltica de
Rompim¡ento medio RM-3K, modificando la especificación Jel concepto po,;l q;;;; i;dica que debe
suministrar Emulsión RR-3K (rompimiento rápido).

Clave Descripción del concepto
9101020025 Excavación en zanja. por medios mecánicos en mater¡al seco clase ll, todas las zonas,incluye: afine de tarudes y fondo, extracción de rezaga-á-man; á'Éorae de za¡á',

traspareos y ac-arreo ribre, mano de obra, equipo y herrámienta. rxcáváción de o.oo á2.00 m. De profundidad. (medido compacto).

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no considera mano de obra, la cual se requiere para elafine de taludes v fondo. y ra extracción áe ,ezag. . ;;no, ilb;; rr¡ü.dás-;ü l-specificación derconcepto.

por Licitación Púbtrca No. EO-SOpOT-N92-2019, enJ)ilda en la locslidad de Taxhuoda, Mun¡c¡p¡o deEstado de Hidalgo.
acceso col.

v-\



S.crot¡rfa do Obr.¡ Públlct.
y O¡donrm16nto TGrrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

4.-

Clave

em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O18/2019,

Construcción de pavimento asfáltico. acceso

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sesetaria de Obras Públicas y Ordenemi.nto Teir¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N92-201l¡

Convocatot¡a o.O18/2O19

Descripción del concepto

ROO4 Relleno de material con bailarina o placa vibratoria en capas de 20 cm. En cepas de
c¡mentación. lncluye: incorporación de humedad, mano de obra y herramienta. (no

incluye: material inerte compactable)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el rendimiento de la cuadrilla No. 1 (1 peón) es muy

alto, propone un rend¡m¡ento de O.01 jor (100 m3/jor), el rendimiento promedio es de 0.1666 ior (6
m3/jor) por lo que su precio unitario de $26.05/m3 no es solvente.

por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluáción se hará de coniormidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

;;;ii"r;á que iá ¡nformac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
G ant"r¡or- se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

fr.tu."i¿n y Adjudicación; Numeral 11.- Causáles para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no sá 
"onr¡áer"ñ 

los acuerdos o aclaraciones tomádos o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

ijl lpiá|. Ú"¡taiió, tiacc¡¿n i.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se hava determinado el

"órr".tó 

-an¿i¡iis, 
calculo e ¡ntegración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás

;J;tü; 1, ,pii"áUf "i dei Reglám-ento; d).1 no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones

1..á"1ár' r-oárttulares de cón.trc"íón-y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

#;ü;; j"i.jü..iiá.*ápt" Ae trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (..') v

ii.""i¿n lS.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas_ del Estado de Hidalgo, establece en.el artículo 17O.- Para los

ái"iióf i" li LÉv v áriá n"gi..énto, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o paso

iáálir" J"u" túu¡ii" ,i""nir.ilsta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al provecto,

"iJ."if 
¡.r"¡án". de construccián y noi... de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá ouardar conqruencia 
"án 

lor procedimióntos construciivos o la metodologia de.ejecución de. los

;;üñ.:L-i. ;;d;;Há; 
";ni;,midaá 

con las especificaciones generales y particulares de construcción v

norm-as de calidad que determine la dependencia, (...)'

oor Licitación Pública No. EO'SOPOT-N92'2019. en

übicada en la localidad de Taxhuada, Municipio de

. col. venta Prieta, Edrlic¡o No.2.B. Pl¿nta Ba,a,

Pachucá de Soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 0l (/,1) 717 8000 ext. 8191,

wwlt.hid¿lgo.9ob.rnx

Estado de Hidalgo.
V

\



DIRECCTóÍ{ OEilERAL DE AD}IIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s*,et¡,¡"¿33u¡fl l3f;¡i*:iS.llliÍi,11o,or",.no,,,,
Fallo del Procodimiento por Licitaciiin Pública

J:'ihTi3I'ifr"'frlf',
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

11.2.- Zaga Vfas Terrestres e lnfraestructura. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.,|- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (pS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
L¡_ 

-c¡t1ggorra: 
Peón, para dicho cálculo, divide la suma de crotas éntré el salario diario bruto(35.2582110-0.00=0.3526), lo que es ¡ncorrecto y lo correcto es: dividireltáial á" croiás ántre el salario diariáintegrado (35.25821104.52=0.3373). Por lo anterior el cálculo del factor ae i.l.r¡o ráái"i-¡n-correcto, para todas

las. categorías de la mano de obra que ¡ntervienen en la ejecución ae la ouiá,1 átecta 
"l 

ijl"rló ¿á lá; ó,;;i;;unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior r-ro gymple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factorde.salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato rá áril¡i""", tp§ 
"n'irr".ién 

J"ó¡.áf i.io9ligaciones obrero patronales de la Ley del tt\¡SS e tnfonavit ps = Sp/Seó, Árt. lzO á"iháólrrento de la Ley deObras Públicas para el Estado de Hidalgó

Esta diferencia en el cálculo de.las cuotas obrero patronales de cada una de las cateqorías de laafecta el cálculo der FSR y er sarario rear que se aplica . tos arát¡r¡s á" ro;p;;;ñ;;ü;;;.
Por lo. tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.-Adjudicación; Numeral 10.- criterios de Evaruación rconómüa, f,.;;i;; i.. 

-r-a--Jrairr"¡on

el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento
Construcción de p€vimento asfáltico.

manode"br. 

f
Evaluación y
se hará de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N92-2O19, en
Jb¡cada en la localidad de Taxhuada, Municlpio deEstado de Hidalgo.

col.3

6/ t9



S.c7€t.rL d. Obr.. Públlcs
y Orden.mlonto f€rrltorl.l

DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, req

1/ t9

el fallo de la convocatoria No.

Construcción de paYimento asfált¡co, acceso

s.",.o,¡"¿sJil$Í;H::1t,t3li*,!"',"r.,n.,,",
Fallo dol Procedim'r,ento por Licltación Pública

ilo.EO-SOPOT-il9.2-2o19
Convocrtoria llo. O18/2O19

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,
(...);0.- fl Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
própuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras

irúbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

dbcumentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otrá. lás Leyes de, Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 1'1.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento de conformidad a

lo d¡spuéito por el capítulo teicero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y. la sección.ll.- El

costo'directo, del Reglámento, fracción 1O.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e

intálraciOn, en el formato se establece; (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

á"iil¡SS 
" 

infonavit ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

o.áááo. en un oéríodo anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

m¡imo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps (Tp/Tt )+Tp iTt

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

ir;= i;r;.;;;i;, án fracc¡On decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Lev del Seguro Social v

de la Lby del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores'

Asi como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

la convocante.

por L¡c¡tac¡ón

/"

en la

;ro, col. venta Pr¡eta, Edrlic¡o No.2'8, Planta Bsio,

Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42080,
Tel.:01 (m) n7 8000 ext.8191.

wv/w.hidalgo.gob.mx

Pública No. EO-SOPOT-N92'2019,
localidad de Taxhuada, MuniciPi

Estado de H¡dalgo.

r para i

alaob
rlla de

\



Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento.de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de h;[u'n;;i;
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

DTRECCTÓN OENERAL DE ADMtIIISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Eetedo de H¡dalgo
Secretaria de Obrat públicas y O;denam¡onto Teriitor¡at

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- t g2-20lgt

Convocator¡a llo. O18/2O19

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

nar¡a o
de neumáticos

Petrolizadora Freiqhtliner 2OO6

N= Pn/ Vn

t/te
:1,f,:ll"^,1: !^Y:11"i."1,.-]:, ,y8l?91,s, del 

, 
Procedimiento por_Licitación púbricá No. Eo-sopoT-N92-2019, enConstrucción de psv¡mento asfáltico, acceso col. en 18 localidad de Taxhuada, Municip¡o d€Estado de Hidalgo.

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ind¡cadaspor el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones J" f. r¡á. ¿" los nermát¡óá's,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricant"i. .o*¡J"i"nao, 

"ntr" 
otro.,-loi

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; conJici;;;;hiir.r ael camiñó'que
Í::.],^.:,^?.1:^t-.^"l9pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición ae ta máquiná; cargas que soporre;
crrma en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluaciónv Adjudicación; Numeral 1o.- criterios de evaruación 
""onér¡óá, 

f;a;"ó"-i.-- i;-eüuación se hará deconformidad al marco normativo establecido por: a).- la t-ey de obrai puui¡cai v éer-r:"¡isi"lac¡onados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fraóción s.- oue caaá dbcrr"nt* .1. L. inróiÁu"¡¿n s"ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases. de .la presente licitación en el capitulo lV.- Evaluación yadjudicación.' Numeral 11.'Causales para_desechar la propuesta económica, rracc¡3n-i.. para desechar lapropuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Lev A" OUr.i

&

Mayo;

Va\,



S€crotarfs de Obra3 Públlcás
y Orden¡m¡anto Torrltorhl

DIRECCIÓil GEilERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tedo de H¡dalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclón Pública

A:'i3T:.3I.$,:f,3,,
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
prec¡os un¡tar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
delanolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores s¡guientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡m¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económ¡cas, requer¡das por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta

propos¡c¡on como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- H&P Constructora. S.A. de C.V.

Gusal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- orec¡o un¡tario

Motivo:
EÍÍcitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

9/te
el fallo de la convocatoria No. OIE/2019, del

Construcción de pavimento asfált¡co,
oor Lrcrtación Púbrrca No. EO'SOPOT'N92-2O19. en

üb¡cada en la localidad de Taxhuada, Mun¡cipio de

>'-v \
. Col. venta Prieta. Edilicio No.2.8, Plsñta Bat8,

Pachuca de soto, Hgo.. C.P. 42080,
Tel., 01(m)717 8000 ext.8191,

wwvr.hidalgo.gob.rnx

Estado de H¡dalgo.



DTRECCIÓT{ GENERAL DE AD T ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.-

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secreta;ia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
ilo.EO-SOPOT-il52-2l,19

Convocetoria No. Ol8/2O19

Clave Descripción del concepto

10051 O09-F.O3 Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar y acamellonar
por alas la capa de la sub-rasante ex¡stente:2) para g5%

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.O1.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso o86-E.02.- operación de mezclado, tendido y compactación... que
nos refiere al inciso 074-H.01.- La operac¡ón de mezclado, tend¡do y compactación, (...) el preóio
unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y
afinam¡ento para dar el acabado superfic¡al.

ó.-

clave Descripción del concepto

10453 086-E.O4 Agua utilizada en compactación

Anal¡za incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
s.c.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.0g.- El agua empleada en
las.compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Esíe précio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción, carga a los vehículos de transporte...; y los iiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Descripción del concepto

Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco ,,Cal del valle,,,
ubicado en el municipio de Progreso de Obregon. Hgo., (L.A.B.). incluye, carga, sin
t. v. A.

Analiza .inco.rrectamente el.precio unitario ya que al incluir Retroexcavadora 416, duplica la carga de
material, debido a que en el insumo BASEO2: Base de 1 %" a finos proveniente aei'uán[ó tal del Valle,,
1.A.8... especifica LTBRE A BoRDo (L.A.B.) lo que implica que el óosto ae $ aosó/má-., d"l ..t"r¡rl
depositado a bordo en el medio de transporte.

to/t9
emitir el fallo de la convocatoria No..o18/2o19, del Procedim¡ento por Licitación pública No. Eo-sopoT-Ng2-2o19, enConstrucción de pav¡mento asfált¡co,

Estado de H¡dalgo.

&

Clave

2019-1505-
0002-c¡

col. 3 de en la local¡dad de Taxhuada, Municip¡o d6

V,vn
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DIRECC!Óil GEilERAt DE ADMIilISTRAC!ÓI{
DE PROGRAÍIIAS DE OERA

4.-

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Socret¡ria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡onto por L¡chaclón Pública
llo.EO-SOP1OT- l{ E':2-2O19

Convocatoria J{o. O18/2O19

10521 Almacenamiento de emulsiones asfálticas: a) en tanques o fosas del contrat¡sta: 1)

emulsiones asfálticas.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que en el rubro de materiales aplica el básico o auxiliar 02-
OO91-01 Sistema de calentamiento y bombeo del tanque - almacenamiento, con un costo de $5,190.71
pzalll, y en el documento E-2 Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales, no presenta el
análisis del básico 02-0O91-01 S¡stema de calentamiento y bombeo del tanque - almacenam¡ento, por
lo que no se puede evaluar la ¡ntegración de su costo.

Suministro y colocación de vialetas marca Stimson¡te, Hersan o similar en calidad o
precio, incluye: (67) vialetas, pegamento epóxido tipo A y B, limpieza del área de trabajo,
mano de obra, equipo y herramienta.

E

r0563

o Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que en el rubro de materiales, considera el suministro de
100 vialetas, lo cual es incorrecto ya que la especificación del concepto indica que se colocarán 67

vialetas/km.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

eváluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

áJjud¡cac¡On. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2 - En la evaluación, se

;;;¡d;á qr¿ iá ¡niormac¡ón se ajuste a cada uno_de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

lióitrg¡Oñ y- fracción 7.- Que la propuesta calificada. como solvente económica, será la que satisface

sustancialáente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
ñ-ññoñ. funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

ir.i,lláái v Á¿iuaicac¡On; ruur"ialli. c.u.ál"t par" desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

"á-iá-Já-^r¡á"iáiibr."u"i¿o. 
ol"Éi."¡óñéi torádos o dados a cónober en la junta de aclaraciones; numeral

iillpiál¡o ún¡tario, fracción i.--cu.nd; uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e ¡niégááün,-pár el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás

;"1;-iñ v ,óii"á¡l"i ¿áj negtáminto, á).1 no ,..n congruentes con el proyecto eiecut¡vo, especificaciones

;;;;;.ÉJy ñ;rtürUr.i A" 
"-on.i.cción'y 

fracción 4.- C-uando para.determinar.los costos directos, a).-no se

analice a detalle cada 
"or""pio 

i"-tr.Ua¡o, haciendo un desglos€ detallado del elemento constructivo, ("') y

iiacciOnfS.- Cuando uno o vários conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

el fallo de la convocatoria No.

construcción de pav¡mento asfált¡co,

oor Lrcitación Pública No. EO-SOPOT'N92'2O19. en

üb¡"ada en la localidad de Taxhuada, Mun¡cipio de

{7
o, Col. Venta P.ieta, Edrficio No.2'8, Plsnta Btla,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
fel.: 01(7,1) 717 8000 ext.8191,

wvrw.hidalgo.gob mx/,.
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D¡RECCIÓN GEilERAL DE AD TNTSTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

sec¡etar¡e¿33J:i$Í;Lg:ys,llliÍi,11tr",n",,",
Fallo del Procedim¡onto por Licitación Pública

*:'itr8#[JY,;123,,
También.El.Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se consideraÉ como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proybcio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costoi dii"ctos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimiéntos construciivos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particilares dj construccón-y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolucién: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato 
"órr"rpán¿¡áñt".

11.2.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita inconectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- capacidad Técnica del personal profesional Técnico (...), propone comosuperintendente a la Ing. yarery Monroy TéIez, dequien reráóiona nueve obrái d¿, -- --

1'- Pav¡mento Asfaltico de la calle. Emiliano zapata en el tramo comprendido de cota o+og2 al 0+203, de lacolonia Emiliano Zapata, del municipio de Tareián fr¡üho..án. De monto 93,127,06g.17
2'- Pavimento Asfáltico de la calle constituc¡ón entre calle Miguel Negrete y calle l. zaragoza, municipio deSanta tnés Ahuatempan, puebla, de monto $ 11,578,4áé.9á 

-

t2/te

;I,3":!;l?]9,:: ]f,"*]1"""j3I,"""f.:;,plr{lle:^d^"1,r1"::oimiento por Licitación púbr¡ca No. Eo-sopoT_Ne2-2o1e, enConstrucción de pavimento asfáltico, ub¡csda en la localidad de faxhuada, Municipió áeJuárez, Estado de Hidalgo.
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col. 3 de

V o,N



s.crotsrla d6 obra. Públlcr.
y Ord€n!mlonto Torrltorlal

DIRECC¡Óf{ GETERAL DE ADMINISTRAC¡ÓT
DE PROGRATIAS DE OBRA

emitir el fallo de la convocatoria No.
Construcción de pavimento asfált¡co.

sec'eta,¡a¿33J:i$Í;li:::"i3,1llif',"b,ior",,no.,",
Fallo del Procedim'r,ento por Lich¡ción Pública

*?'59':313I'JT,;',fr§,"

3.- Pavimento asfáltico, lntroducción de línea de Agua potable, Alcantarillado, Alumbrado y banquetas de la

calle Javier Mina entre Madero y Cuauhtémoc en el Municipio de Sahuayo, Michoacán de Ocampo. De monto $
12,645,064.66

4.- Construcción de carreteras incluyendo terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras complementarias y

señalamiento en Colorado. Ejido Guillermo Pr¡eto - Ejido del km. 95 al 101+800 Francisco Villa entronque Las

Rosas, en la localidad de Matehuala San Luis Potosi. De monto $ 5,296,041.25

5.- Colocación de micro carpeta del Km 288 + 340 al Km 297 +7OO ambos cuerpos de la Autopista Cuernavaca -

Acapulco. De monto $ 12,692,140.5O

6.- Construcción de pavimento asfáltico en calle 2 poniente del municipio de lxtenco ubicado en calle 2

poniente entre calle 11 norte y vereda del municipio de lxtenco Tlaxcala. De monto $ 8,136,842.16

7.- Colocación de micro carpeta del km 200+500 al km 220+500 ambos cuerpos de la autopista Cuernavaca -

Acapulco. De monto $ 18,390,734.89

8.- Construcción de pavimentación asfaltico de la calle Lázaro Cárdenas de la colonia Morelos. $ 2,456,896.55

9.- Tratamiento superficial a base de riego de sello 3-E premezclado. lncluye señalamiento horizontal y obras
complementarias, (cunetas y bordillos) en las gasas de los entronques ubicados en los km.0+000,21+300 y

37+500 del libramiento noreste de Querétaro. De monto $ 13,746,83O.18

De las cuales no presenta acta de entrega-recepción o información que compruebe su partic¡pac¡ón como

Superintendente de Obra; por lo tanto no ácredita la experiencia del superintendente de construcción en obras

s¡milares, anexando copias de actas de entrega recepc¡ón o finiquitos de obra, como se requiere en el

documento T-6, punto T-6.2 .- Numeral 3 inciso b).

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Númeral 7.- Criteiios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

márco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las-baies de iícitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

tor ao.rr"nto, se ajusie a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisiios solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como tambiéh con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.-

óápac¡Aaa Técnica del Pbrsonal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de

construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pac¡ón

como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas

técnicas y 
"ostos 

similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra

obieto deesta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Ád¡udicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia. y

óáir*¡a.á áá Lüitanie; fracc¡ón 7.- Pára acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;

por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N92'2019, en
ub¡cada en la localidad de Taxhuada, Munic¡pio de

Y{2
Col. vent¿ Prietá, Edrficio No.2-9, Pl¿nta Baia,

Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel., 0l (7r1) 717 8000 ext. 8191,

wwlr.h¡dalgo.gob.mx

-\.
Estado de Hidalgo.

t3/t9



DIRECCTÓilGEilERALDEAD TNTSTNACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

s..,"o,¡,¿3Hijl;Í;]i"':fJ8,i'"Llfllo,or",,¡.o,¡"r
Fallo del Procedimiento por Licftación Priblica

f{o.Eo-soProT- ft 92-2019
Convoc.torh o.Ol8/20tg

no anexe,. d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la
capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán consideár,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- orec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

10437 086-E.O3 La operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado,
acamellonamiento, tend¡do y compactación en la reconstrucción de sub-bases y bases:
a) de sub-bases, cuando el material de la carpeta ex¡stente se aprovecha: 1) añádiendo
un material pétreo nuevo compactado al: b) 100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.03.o86 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso Og6-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso o86-E.02.- operacióh de mezclado, tendido y compactación... que
nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactacióá, (...) el pret¡o
unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del água y
af¡nam¡ento para dar el acabado superficial.
Además, integra sum¡n¡stro de Material pétreo procedente de banco, lo cual es ¡ncorrecto ya que en
este concepto de trabajo no se debe considerar sumin¡stro de material.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. 018/2019, Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOpOT-N92-2O19. en
{ de Mayo; ubicada en la locslidsd de Taxhuada, Munic¡pio de

t4/19

Construcción de pavimanto asfáltico, occeso
re¿ Estsdo de Hidalgo. A
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2.-

emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del
Construcc¡ón de pav¡mento asfáltico, acceso col.

3.-

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrei Públ¡ca3 y Ordenamiento Territorial

Fallo det Procodimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il92-2l,19

Convocatoria N o. O1a l2Ol9

Clave Descripción del concepto

lOO5l 009-F.03 Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar y acamellonar
por alas la capa de la sub-rasante existente:2) Para 95%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3
normas para constfucción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.o1.0'l Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.O3.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso O86-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operac¡ón de mezclado, tendido y compactación... que
nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio

unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y
af¡nam¡ento para dar el acabado superficial.

Clave Descripción del concepto

10453 086-E.04 Agua utilizada en compactación

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que omite cons¡derar el camión pipa en t¡empo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para constiucc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la
§.C.t., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso O05-H.08.- El agua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cub¡co. Este prec¡o unitar¡o
incluye io que correspondá por la extracción ; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Descripción del concepto

OO9-1.02 Sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,
adicionales abajo de la sub rasante, ampliación y/o abat¡m¡ento de taludes, rebajes en la
corona de cortes y/o terraplenes existentes, escalones, despalmes, prestamos de
bancos, derrumbes, canales y del agua empleada en compactacionesr e) para cualquier
distancia, del agua utilizada en la compactación de las terracerías

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que cons¡dera un Camión volteo ¡nternational, lo cual es

incorrecto ya que se trata de acarreo de agua y ya integra el Camión pipa. /^)
\{

t5/ t9

4.-

Clave

10121

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N92-2O19, en
en la localidad de Taxhuada, Municipio de

v{7\
venta Priel6, Edilicio No.2.8, Planta &ta,

?achuca de Soto. Hgo.. C.P. 42080,
Tel., 01(m) ¡7 80OO ext.819'1,

wr/w.hidalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.



D!RECCIÓil GEilERAL DE ADiItf{ISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

s"",.r",¡"¿SJ;isf;li::f;8,1'.1'iÍi11i.r.,,no,,",
Fallo del Procadimiento por Llcltación Pribllca

&:fLTi:['lfr;123,,
Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normat¡vidad de la SCT, H).- la normatividád aplicabie, (...), fracción 2.- Én la evaluación, só
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvenie económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especifióaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
anal¡ce a-detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡úo, (...) y
fracc¡ón 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se ánalice detalladamente.

También El.Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se consideraÉ como precio unitar-io el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proybcio,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos diiectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimléntos construct¡vos o la metodología de ejecución de ioé
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partic;lares ae construcciOn y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las.propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

g

el fallo de la convocatoria No.018/2019,
Construcción de pav¡mento asfáltico, acceso

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N92-2019. en
ubicada en la localidad de Tsxhuada, Municip¡o de

t6/te
'relación a la

Estado de H¡dal9o.
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Sccret¡rl¡ de Obr¡¡ Públlc.¡
y Ordenrmlonto Totrltorl.l

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secrotaria de Obra3 PúbliceÉ y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Lichación Pública
ÍIo.EO-SOPOT-il92-20lg

Convocator¡e Jlo, O18/2O19

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta
propmmn como no solvente y desechada para Ia adjudicación del contrato correspondiente.

cumplimiento del contrato.

emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, Licitación Pública No. EO'SOPOT-N92'2019, en

Construcción de pavimento asfáltico. acceso col. en la local¡dad de Taxhuada. Municipio de

-¿l

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos exigidos.
como resultado del análisis cualiutivo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
Enñ¡án6, Cmpo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no ée encueÁtra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

ócoáóm¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las piopuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso l, fracó¡ón la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Xamay de
Desarrollo, S.¡. ie b.V., resulta solvente p-or reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto

be g 7,798,351.a9 (óiéte millones setec¡entos noventa y ocho mil trescientos c¡ncuenta y un pesos 49/100 M'N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 124 días naturales.

Resolución:
po=.=..:.=....-r lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y.al_cual se..le

;¡jrd¡"; ¿l;"i¿to de'obra pública a'precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Xamay de Desarrollo,

S.Á. de C.V.. por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento- de las obligaciones respectivas con el monto de $ 7,798,351.49
("S¡eie m¡llones setecientos noventa iocho mil trescientoícincuenta y un pesos 49f00 M.N.) sin incluir el l.V.A.

y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por

uir monto-$ ¿zggif.49 (Siete millones setecientos noventa y ocho mil tresc¡entos c¡ncuenta y un pesos

¿Slióó M.N.l sin incluir el l.V.n. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

dei dia 18 de octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de sarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, se

oblig;;;rhibt;ñ;Glar. dablecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
páriél frtr¿o A. Hidaigo y su Reglamenio y previó a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Estado de Hidalgo.

Venta Prieta, Edrftcro No.2 B. Pl¿nta Bála. \
Pachuca de soto. Hgo.. c.P. 42080, I

Tel. Ol (r,1)¡78OOO ext.8191, Y\
www.hidalgo.gob.mx



D¡RECCIÓN GENERAL DE ADilTNTSTRACIÓT
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡t.do de Hidelgo
Socrotar¡a do Obras Públicas y Ordonem¡ento Territorlal

Felto del Procedimlento por Licitación Pública
rlo.EO-SOPOT-N92-2019

Convocatoria o.Ot8/2O19

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, planta baja, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (O'l-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:30 horas.-...-.

lV.- Nombre. cargo y firma del serv¡dor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y '13 fracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P, y

Guzmán

Servidor Evaluó

Director de Precios Unitariosdesignado pera pre¡ldlr los acto¡
de licitaclón pública, Directora de

Lic¡teciones y Contratos

t8/t9
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.018/2019, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-Ng-201g, en

Construcc¡ón de pav¡mento asláltico. ubicada en la loc¿lidad de Taxhuada, Munic¡pio de
Estado de H¡dalgo.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Á-

\"

3de

"\



§ecret¡rl¡ de ob¡es Públ¡c8r
y Ordenamlento Torrltorlrl

DIRECC¡óf{ GENERAT DE ADMIITIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- 92-2015

Convocator¡a I{o. o18/2o19

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

t9/t9
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.018/2019. del Procedimiento por L¡citación Públtca Ng. EO-SOPOT-N92-2O19, en
relación a la obra: ConEtrucción de pavimento asfált¡co, acceso col. 3 de Mayo; ubicada en la locál¡d€d de Toxhuads, Municipio de

I
l. Venta Pr¡eta, Edíicio No.2'8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P. 42080,
Tel., 01 (71) 717 8000 ert. 8191,

www.h¡dalgo.gob.mr

Mixquiahmh do Juána Ef.do do l'l'xralgo.{tt
V

V

Evaluó

á s.o.P

,4

Arq. Salvador Balderas González




